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BOLÉTIS OFICIAL 
DE LA PROYIMÁ ¡ J ú 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego quo los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondn'iu que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión , que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E U C O L E S Y V I K H N E S 

Se suscriue en lu Imprenta do la Diiiutución provincial, ú 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas ul semesti-e y 10 pesetas ni alio, 

pagadas al solicitar la suscric ión. 

Números sueltos 25 ce'ntimos de peseta. 

ADYEHT1Í2ÍCIA KÜITOIt lAL 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptu jai
que seau u. Instancia de parte no pobre, so inscriu-
rán oiiciuliiientc; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al purvicio nacional que dimane de h i? 
mismas; lo do in ter í s particular previo el pago ¡wlu-
lantndo de '¿i) cént imos de peseta por cada línea tic 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Liiicota del din •! dfl Marzo.) 

' PltESIDENCJA 
DHL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Roy ((j. D. G.) .y Sus 
Altezas Reales la Serenísima Seño
ra Priucosa lie Asturias é Infantas, 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

El Jefe Superior de ['alacio me 
dice con esta lecha lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me dice á las seis 
de esta tarde lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina lie-
gente (Q. D. (3.) ha pasado bien . 
el clia y sigue con igual, regularidad 
que los anteriores el curso de su 
padecimiento. 

S. M. el Rey y SS. A A. RR. con-
timian sin novedad on su importan
te salud.» 

[,o que de orden de S. M. traslado 
á V. K. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Palacio 3 de 
Marzo de lK9r>.—El Duque do Me
dina Sidonia.—Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.» 

~ G O B F E B N O D E P R O V I N C I A . 

El Alcalde del Ayuntamiento do 
Vega de Infanzones me comunica 
haber desaparecido on ol dia 2 del 
actual, del ferial de León, una pa
reja de novillos uncidos: el uno 
de cuatro años, pelo negro, y el 
otro de dos, pelo bardino, de la pro
piedad de Angel Alonso, vecino de 
Villa de Soto, de aquel Ayunta
miento. 

León 4 de Marzo de lUStó. 
1:1 Qolxsruailor interino, 

M n r l a n » A l i i M i z « i - a . 

roñes, vecino de Santander, so ha 
presentado eu la Jefatura do Minas, 
en el dia 6 del mes de Febrero, á las 
once y media de la mañana, una so
licitud de registro pidiendo 200 per
tenencias do la mina de hierro lla
mada San José, sita en término de 
Campar de los Vaqueros, del pueblo 
de Robledo, Ayuntamiento de Lán-
caia.y liúda N. , Chao de las Maco-
rras; al S., Pozo de las Campanas; 
E., Sierros negros, y» al O., Media 
Cenicera; hace la designación de 
las citadas 200 portenencios en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida uu 
pozo, con mineral de hierro, á unos 
180 metros al N . de la cueva de las 
campanas; desde él se medirán al 
N . , 200 metros; al S., 200 metros; 
al E., 1.000 metros, y al O., 4.000 
metros. 

V hablando hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido delinitivameuto por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que eu el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley do mi -
neria vigente. 

León 2ií de ¡''ebrero de 1S95. 

Mariano A /minara 

,«!••<<«. 

D. M A R I A N O A L M I J Z A R A , 
GOBERNADOR CIVIL INTKRINO DE ES
TA PROVINCIA. 
Hugo saber: Que por 1). Manuel 

Llata Rosillo, vecino de Santander, 
eu representación de O. Tomás Mi-

llago saber: Que por D. Manuel ! 
Llata Rosillo, vecino de Santander, ' 
eu representación de D. Tomás Mi
rones, vecino de Santander, se ha 
presentado eu la Jefatura do Minas, 
on el dia 6 del mes de Febrero, á las 
doce do su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 320 pertenencias 
ile la mina de hierro llamada La Lu-

ria, sita en término de liaraeo, del 
puoblo de Caldas, Ayuntamiento de | 
Laucara, y lindo al S., Sierra del ; 
Oso; al N. , Sierra de Gameo; al K., : 
Puerto de Carrio, y al O., Pico do la ' 
Vela; hace la designación do las ci- ; 
tadas 320 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una labor ó pequeño pozo sobre mi
neral de hierro, como á 4 metros del 
camino peonil, que desde Caldas 
sube al Puerto y cumbre de las mou-
tañas, y como á 20 metros de tina 
cabaña cerca del arroyo que desde 
el moute baja al pueblo de Caldas; 
desdo él se medirán 200 metros' al 
S. SO.; 200 metros al N. NE.; 4.000 
metros al ESE., y oí.ros 4.000 me
tros al ONO. 

Y habiendo hecho constar oste 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, lie 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presento solici
tud, sin perjuicio de tercero. Loque 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 23 de Febrero de 1895. 
Mariano Almiuara 

. JUNTA PROVINCIAL 
D E I N S T H U C O I Ó N P Ú B L I C A D K I . E Ó N 

C l r c u l n r . 
Próxima la época on que los 

Ayuntamientos deberán proceder á 
la formación del presupuesto ordi
nario para el ejercicio económico 
de 1895-96, y con objeto do dar 
cumplimiento á lo que se preceptúa 
por el art. 3.° del Real decreto. Re
glamento de 27 de Agosto del año 
último y regla 4." de la Real orden 

1 

aclaratoria de 23 de Octubre si
guiente, esta Junta provincial, en 
cumpliuiieiitu del sagrado deber que 
la Ley y disposiciones superiores 
citadas lo impone, acordó en su úl
tima sesión llamar la atención de 
los Ayuntamientos quo se hallan 
comprondidos eu la lista quo se pu
blica al pie do la presente, á fin de 
que, sujetándose estrictamente á 
las cantidades que á cada pueblo 
van asignadas, lleven al capitulo 4." 
del respectivo presupuesto el au
mento que ocasione la reforma. 

Esto Cuerpo provincial, en ul 
deseo do no irrogar perjuicios á los 
Ayuntamientos interesados, les ad
vierte, no obstante, que no propon 
drá al Sr. Gobernador la aprobación 
de presupuesto alguno'para el año 
próximo venidero on que no ven
gan consignadas las cantidades co
rrespondientes. 

No se oculta á esta Corporación 
tos escasos recursos con que los Mu
nicipios cuentan para cubrir sus 
gastos; pero también está penetra
da de que los do que se trata son 
altamente reproductivos, puesto que 
eu olios va envuelto el mejoramien
to de la primera enseñanza on lo* 
pueblos de pequeño vecindario, des
heredados hasta ahora por las iu-
siguiticantes dotaciones de sus es
cuelas públicas, á cuya causa se 
debe indudablemente ol que vengan 
llevando una miserable existencia, 
figurando vacantes desde tiempo 
inmemorial la inmensa mayoría dn 
ellas, que asciende, próximamente, 
á la respetable suma de 300. Estos 
pequeños pueblos'contribuyen pro-
porcionalmcoto á levantar las car
gas municipales, y son por consi
guiente acreedores también á que 
sus hijos se equiparen, relativamen
te, en la enseñanza, á los do mayor 
vecindario; circunstancia que deben 
tener muy presente los Ayunta
mientos y Juntas municipales ai 
formar sus presupuestos, justifican
do su celo al repartir por igual entre 
los pueblos, sus administrados, ios 
recursos con que cuenten, que á 
todos corresponden proporcional-
mente. 

León á 2ü de Febrero de ISU.Y— 
El Gobernador interino Presideiae. 
Mariano Almuzara.— P. A. de la .1.: 
El Secretario, Manuel Ca/ie/o. 
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LISTA QUE SK CITA 
Elevadas a elementales per efecto del Censo 

AYUNTAMIENTOS 

Carracedelo 
Congosto 
Corvillos de los Oteros 
Cabillas de los Oteros 
Fresnedo 
León 

Magaz 
Paradaseca 
Pola de Gordón 

Peranzanes. 
San Andrés 

Saucedo . 

Santa Elena. 

Soto de la Vega. 

Toreno. 

Urdíales 
Valle de Finolledo 

Valverde del Camino. 

Vega de Espinareda.. 

Villadangos . 
Villadecanes, 

Villafranca. 

Villarejo 

Puente D.° Flórez... 

Acevedo 
Alija de los Melones. 
Ardón 
Armunia... 
La Antigua. 

De ñiflas, en Carraoedo. 
De niños y niñas 
De niñas 
De niños y niñas 
De niños y niñas 
De niñas, en Puente de 

Castro 
De niños y niñas 
De niños y niñas 
De niños y niñas, en Ge-

ras 
De niñas 
De niños y niñas, en Fe

rial 
De niñosy niñas, en San-

cedo y Ocero 
De niñosy niñas, en Vi -

llanueva 
De niños y niñas, enSan-

ta Colomba 
De uiños y n i ñ a s , en 

Tombríode Abajo 
De niños y niñas 
De niñosy niñas, en San 

Pedro de Olleros 
De niños y n i ñ a s , en 

Fresno 
De niños y niñas, en Sé

samo 
De niños y niñas 
De niños y niñas, en Val-

tuille de Abajo 
De niños y niñas, en Val-

tuille de Arriba 
De niños y niñas, en Es

teban ez t . 
Incompleta de niñas, en 

Puente de D." Flórez.. 
La Uña 
Navianos 
Cillanueva 

• • ' ' "íFresnellino.. '. . 
Tróbajo del Cerecedo.... 
;Grajal de Ribera . . . . . . . 
Cazanuecos 

Los Barrios de L u n a . , ^ ^ ; ; ; ; ; ; ; • 
Bembibre ISautibáñez del Toral. . . . 
Bercianos del PáramoIZnares ¡Barniedo 

Mánavcs 
Portilla 
Villafrea 

(Adrados. 
iBarrio las Ollas 
(Las Bodas 
/Cerecedo 

' ¡Feleclias 
/Veneros 
[Valdecastillo 
Vozmediano 

Cacabelos [Fieros 
Campo de la Lomba.¡Santibáñez 

Camponaraya V¿í¿oma 
ttlnii::::::::::::: 

Carrizo ¡Quiñones 

° — ) & - h . - : : : : : : : : : : : 
iCasasuertes 

Burón ¡Cuénabres 
[Retuerto 

SLa Riera 
Lago 
Meroy 
Las Murías 

JPiedrafita 
[San Feliz 
(La Vega 

Í Cármenes 
Felmin 
Getino 

1.250 

2.500 

1.250 

1.250 

1.250 

Boca do Huérgano. 

Boñar. 

Personal Matorial TOTAL 
Ptas. Ctí. Ptat. Cía. Pía*. Ct*. 

625 
.250 
350 

.250 

.250 

125 
.250 
.250 

.250 
625 

250 
250 

.250 

250 
250 

1.250 

.250 » 

.250 » 

275 » 
287 48 
150 
187 48 
187 48 
50 

150 
-167 50 
187 50 
187 50 
160 
50 
50 

187 48 
260 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
160 
187 48 
32o 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
125 
187 48 
187 48 
187 48 
287 48 
187 48 
187 48 
50 

187 48 
187 48 

156 25 
312 50 
87 50 

312 50 
312 50 

31 25 
312 50 
312 50 

312 50 
156 25 

312 50 

625 00 

312 50 

312 50 

312 50 
312 50 

312 50 

312 Í.0 

312 50 
312 50 

312 50 

312 50 

312 50 

68 75 
71 87 
37 50 
46 87 
46 87 
12 50 
37 50 
41 88 
46 8' 
46 87 
40 
12 50 
12 50 
46 87 
65 
46 87 
46 87 
46 87 
46 87 
46 87 
46 87 
46 87 
46 87 
46 87 
40 
46 87 
81 25 
46 87 
46 87 
46 87 
46 87 
46 87 
46 87 
46 87 
46 87 
46 87 
31 25 
46 87 
46 87 
46 87 
71 87 
46 87 
46 87 
12 50 
46 87 
46 87 

(Lavandera 
\ Val verdín y Pedrosa.. 

Cármenes Piornedo y Piedrafita. 
'Rodillazo y Tabanedo. 

781 25 
1.562 50 

437 50 
1.562 50 
1.562 50 

156 25 
1.562 50 
1.562 50 

1.562 50 
781 25 

1.562 50 

3.125 » 

1.562 50 

1.562 50 

1.562 50 
1.562 50 

1.562 50 

1.562 50 

1.5112 50 
1.562 50 

1.562 50 

1.562 50 

1.562 50 

343 75 
359 35 
187 50 
234 35 
234 35 
62 50 

187 50 
209 38 
234 35 
234 35 
200 » 
62 50 
62 50 

234 35 
325 » 
234 35 
234 35 
234 35 
234 35 
234 35 
234 35 
234 3» 
234 35 
234 35 
200 » 
234 35 
406 25 
234 35 
234 35 
234 35 
234 35 
234 35 
234 35 
234 35 
234 35 
234 35 
156 25 
234 35 
234 35 
234 35 
359 35 
234 35 
234 35 
62 50 

234 35 
234 35 

Castrillo de Cabrera 
Castrillo Polvazares 
Castrocontrigo 
Castropodame 
Cebanico jorcos, 

IQumtamlla 
(Alcoba 

Cimanes del Tejar.. 

Pontedo , 
Saceda 
Valdeviejas 
Pobladura de Yuso. 
Viloria 

Cubillos de Rueda. 

Cistierna. 

¡Azadón 
Secarejo 

,Villarroquel 
(Herreros 
jLlamas 

' jQuintanilla 
(Sahechores 
(Modino 
IQuintana la P e ñ a . . . 
lOcejo 
ISahelices de Modino.. 
iPesquera. 
jSotillosy Olleros.... 
rValmar t ino . . . . . . . . . 
Sorribas. 

Cuadros • ^abanillas 
¡Valsemana 

Cubillas de los Oteros Gigosos , 
Gorullón (Viariz y Villagroy. 

(Ardoncino. 

Joara. 

Gradefes. 

Chozas jBanuncias 
(Méizara.. 

Destriana Robledino 
Encinedo ISanta Eulalia de Cabrera 
La Ercina i^13,0'" d? Va'dellorma.. 

/Santa Colomba 
Garrafe (Valderilla 
Gusendos .feu?)eDd?s • ;•• i ' • X / ' * 1 ' 

JS. Román de los Oteros. 
¡Celada... 
ISotillo 

'IVillalebriu 
(Viilalmán.-. ¡Torrebarrio 
Cospedal.. 
Genestosa 

(Rabanal 
Láncara ¡ R o b l e d o . . . . . . . . . . . . . . . 

'San E s t e b a n . . 
Cifuontes . 
C a ñ i z a l . . . . . . . . . . . . 
Casasola . . . . . . . . . . . . . . 
Garfin 
Mellanzos., 
Nava de los Caballeros.. 

.(Rueda del Almirante . . . 
San Bartolomé 
Valdealcón 
Valdealiso 
Villacidayo 
Villárratel 

IVillarmún 
(Folledo 
¡Huergas 
ÍNocedo 
(Paradilla 
iNaredo 

La Robla Olleros 
/Rabanal de Fenar 
[Campohermoso 

La Vecilla ¡LaCándana 
(Sopeña 

La Vega de Almanza.jValcuende 
Las Omañas (Santiago del Molinillo... 

(El Campo 
Lillo Isoba ' 

'San Cebrián 
Lucillo |B°isán-

Chana. 
Magaz 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 

La Pola de Gordón. 

Matallana. 

Matanza 
Molinaseca 
Murías de Paredes.. 

Porquero 
Villomar. 
Villaverde de Sandoval. 
Serrilla. 
La Valcueva 
Villalfeíde 
Pardavé 
Valdepino Cerón 
Folgoso y las Tejeras.. 
Los Bayos 

187 48 
187 48 
287 48 
187 48 
187 48 
287 48 
187 48 
260 
187 48 
187 48 
187 48 
287 48 
287 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
287 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
287 48 
260 
187 48 
187 48 
187 48 
325 
287 48 
387 48 
287 48 
225 
160 
187 48 
187 48 
187 48 
50 . » 

260 :» 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
150 > 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
75 

187:48 
187 48 
287 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
287 48 
187 48 
187 48 
187 48 
160 
287 48 
187 48 
187 48 
287 48 
187 48 
160 
187 48 
287 48 
287 48 
187 48 
287 48 
187 48 
187 48 
187 43 
360 
287 48 
187 48 
187 48 
287 48 
187 48 
260 
260 
260 
187 48 
260 
187 48 

48 87 
46 87 
71 87 
46 87 
46 87 
71 87 
46 87 
65 • 
46 87 
46 87 
46 87 
71 87 
71 87 
46 87 
46 87 
46 87 
46 87 
46 87 
71 87 
46 87 
46 87 
46 87 
46 87 
46 87 
46 87 
71 87 
65 
46 87 
46 87 
46 87 
81 25 
71 87 
96 87 
71 87 
5'5 25 
40 
46 87 
46 87 
46 87 
12 50 
65 
46 87 
46 87 
46 87 
46 87 
37 50 
46.87 
46 87 
46 87 
46 87 
46 87 
18 75 
J6 87 
46 87 
71 87 
46 87 
46 87 
46 87 
46 87 
46 87 
71 87 
46 87 
46 87 
46 87 
40 . 
71 87 
46 87 
46 87 
71 87 
46 87 
40 ¡» 
46 87 
71 87 
71 87 
46 87 
71 87 
46 87 
46 87 
46 87 
90 > 
71 87 
46 87 
46 87 
71 87 
46 87 
65 > 
65 > 
65 > 
46 87 
65 > 
46 87 

234 35 
234 35 
359 35 
234 35 
234 35 
359 35 
234 35 
325 > 
234 35 
234 35 
234 35 
359 35 
359 35 
234 35 
234 35 
234 35 
234 35 
234 35 
359 35 
234 35 
234 35 
234 35 
234 35 
234 35 
234 35 
359 35 
325 » 
234 35 
234 3:; 
234 35 
406 25 
359 35 
484 35 
359 35 
281 25 
200 » 
234 35 
234 35 
234 35 
62 50 

325 > 
234 35 
234 35 
234 35 
234 35 
187 50 
234 35 
234 35 
234 35 
234 35 
234 35 
93 75 

234 35 
234 35 
359 35 
234 35 
234 35 
234 35 
234 35 
234 35 
359 35 
234 35 
234 35 
234 35 
200 > 
359 35 
234 35 
234 35 
359 35 
234 35 
200 > 
234 35 
359 35 
359 35 
234 35 
359 35 
234 35 
234 35 
234 35 
450 » 
359 35 
234 35 
234 35 
359 35 
234 35 
325 » 
325 > 
325 » 
234 35 
325 » 
234 35 



Murías de Paredes...j 
Unzonilla . . . 

Oseja de Sajambrc. 

Otero de Escarpizo . . j 

Palacios del Sil j 

I'ajares de los Oteros.] 
Pavadaseoa 
Páramo del Sil . 
Ponferrada 

Prado , 

Brazuelo 
Priaranza del Bierzo. 
Puente Domg.°Flórez 

Quintana del Castilloj 

Renedo Valdetuejar..] 

Hiaüo. 

lliego de la Vega... . j 

Kiello. 

Rodiezmo. 

Sa lamón . . . . . . . . . . : . . j 

S.BIstebandeValduéza] 

Rodicol 
Sabugo 
Vivero 
ADtimio de Abajo 
Viloria 
Kivota 
Vierdes y Pío 
La Carrera 
Villaobispo 
Cuevas 
Villarino 
Pobladura 
Quintanilla 
Pobladura y Celo 
Primout 
Valdecañada y Agadán. 
Cerezal 
La Llama 
Robledo 
Quintanilla 
Paradela de Muces 
Yeres 
Riofrío. 
La Veguellina 
El Otero 
Villalmonta 
Anciles. 
Garande 
Horcadas 
La Puerta 
Toral de Fondo 
Valle 
Bonella 
Curueña 
tiuisatecha. 
Los Lariegos . : 
Socil 
Trascastro 
Barrio , 
Golpejar. 
Millaró 
Peudilla 
Poladura 
San Martín 
Ventosilla. 
Viadangos. 
Villamanin 
Villanueva de la Tercia, 
Ciguera . . . . . . . . . . . . . 
Las Salas 
Balbuena . . . . . . . . . . . . 
Bouzas . . . . . . . . . . . . . . 
San Adrián 

Sta.Colomba Cu rueño 
Santas Har tas . . . . . . 
Sta. Colomba Somoza 

Santa Marina del Rey 
Santov.* Valdoncina. 

Soto y Amío. 

Truchas. 

Turcia.. 

Valdefresno . 

Valdepiélago. 

Valdepolo. 

Valderrey.... 

Valdesamario. 

Valderraeda.. 

(Gallegos 
1 Luengos 
\ Pedredo 
(San Martin.. . 
¡Sardonedo . . . 
(Villabante.... 
[ Rivaseca..... 

Í
Villapodambre 
Lago 
Quintanilla... 
Santovenia de S. Marcos 

¡ La Cuesta. 
)Baillo 
1 Cunas 
I Villarino 
| Palazuelo 
/ Carbajosa 
I Navafría 

Villalboñe 
/ Villaseca 

Villafeliz 
I Montuerto.. 
\ Nocedo 
i Otero 
' Valdorria 
í Aldea del Puente 
\ Villahibiera 

Villalquite 
/ Villamondrín . . . . 
[ Villaverde 
í Bustos 
(Cuevas 
(Ponjos 
I Murías de Ponjos 
í Caminayo 
1 Cegoñal 
' La Sota 

187 48 
187 48 
187 *8 
187 48 
187 48 
287 48 
287 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
287 48 
287 48 
260 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
160 
287 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
187 48 
75 

187 48 
187 48 
287 48 
187 48 
187 48 
187 48 
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COMISION PROVINCIAL 

Secretaria.—Suministros. 

Aíes de Febrero de 1895. 
PRECIOS que la Comisión provin

cial y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ración de pande 70 decágra-
mos 0 27 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 0 86 

Ración de paja de seis kilo
gramos 0 28 

Litro de aceite 1 21 
Quintal métrico de carbón.. 8 14 
Quintal métrico de leña 4 40 
Litro de vino 0 34 
Kilogramo de carne de vaca. 1 08 

Kilogramo de carne de car
nero 0 80 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de. lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 28 de Febrero de 1895.—El 
Vicepresidente, Fernando Chicarro. 
—P. A. D. L. C. P.: El Secretario, 
Leopoldo García. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Polvazares 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamiento en la con
fección del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base á 
los repartimientos de contribución 
territorial y urbana en el próximo 
año económico de 1895 á 1896, se 



I 
Su»'.? 
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hace saber á los contribuyentes que 
ha3,aD sufrido alteración en su r i 
queza, que en el término de quince 
dias. á contar desde l a inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL, 
pueden presentar las correspondien
tes relaciones de alta y baja en la 
Secretaria del Ayuntamiento; no 
siendo admitidas las que no se pre
senten en el plazo indicado. 

Castrillo de los Polvazares 22 de 
Febrero de 1895.—El Alcalde, To
más Salvadores Puente. 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, las cuentas 
municipales de recaudación, consu
mos y caudales, correspondientes al 
año económico de 1893 i 1894, y el 
proyecto del presupuesto ordinario 
de gastos é ingresos para el de 1895 
á Otí, á fin de que los vecinos pue
dan examinarlos y hacer las recla
maciones que estimen oportunas. 

Castrillo de los Polvazares 22 de 
Febrero de 1895.—El Alcalde, To
más, Salvadores Puente. 

Alcaldía constilncioml de 
Villagalón 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del Reem
plazo, los mozos que á continuación 
se expresan, alistados para el del 
presente año, se les cita para que 
en término de quince dias verifi
quen su presentación en esta A l 
caldía, desde la inserción en el BO
LETÍN, para ser tallados ante la Cor
poración municipal y exponer las 
exenciones que vieren convenirles; 
pues en otro caso, se les instruirá 
el oportuno expediente de prófugo 
y les pararán los perjuicios consi
guientes. 

Número 2.—Marcelino Cabezas 
Silván, hijo de Antonio y de Julia
na, natural de Montealegre, que se 
halla en Barcelona. 

Número 3. — Victoriano García 
García, hijo do Francisco y de Jua
na, natural de L"cedo, que se halla 
en la provincia de Santander. 

Número 6.—Valeriano Fernán
dez, hijo de Josefa, natural de Uce-
do, que se halla en Francia. 

Número 9. — Aborteno Alvarez 
García, hijo fle Jutn y de Luisa, na
tural de Montealegre, que se le su
pone en Bilbao. 

Número 19.—Pantaleóu Calvo, 
hijo de Juana, natural de Monteale
gre, en ídem. 

Número 21.—Lorenzo Fernández 
Cabezas, hijo de Manuel y de Fran
cisca, natural de Ucedo, en ídem. 

Número 27.—Manuel Pérez Gar
cía, hijo de Bonifacio y de Ignacia, 
natural de Manzanal, en ídem. 

Villagatón 24 de Febrero de 1895. 
El Alcalde, Santiago García. 

cía: pues pasado dicho periodo, no 
serán atendidas. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio sin que 
se haga constar antes el pago de 
los Derechos Reales, según está pre
venido. 

Zotes do! Páramo á 22 do Febre
ro de 1895 —El Teniente Alcalde, 
Baltasar Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, á pesar de haber sido cita
dos en forma los mozos Domingo 
García Carballo, hijo de Ildefonso y 
Casilda, natural del pueblo de Ama
do, alistado con el núm. 7, y Ma
nuel Fernández, natural del pueblo 
de Gestoso, hijo natural do Josefa, 
números 7 y 15 respectivamente del 
actual reemplazo, por el présenle 
se les hace saber que la Corporación 
de mi Presidencia, acordó conceder
les el plazo de quince días, que em
pezarán á contarse desde la fecha 
de inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para su presenta
ción ante la misma, para ser medi
dos y clasificados según correspon
da, después de oirlcs las exenciones 
y excepciones que aleguen; eu la 
inteligencia, de que transcurrido el 
plazo que queda señalado sin que lo 
rorifiquen ó no acrediteu hallarse 
alistados en otro Ayuntamiento, se i 
les instruirá el expediente de prófu- ! 
gos. ! 

Oencia Febrero 20 de 1895.—El ¡ 
Alcalde, Manuel Olmo. 1 

exenciones que aduzca para eximir
se del servicio militar; pues pasado 
dicho dia, so procederá á instruir 
expediente de prófugo. 

Corvillos de los Oteros 28 de Fe
brero de 1895.—El Alcalde, Francis
co Santamaría Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

No habiéndose presentado á nin
guno de los actos del presente reem
plazo los mozos Pedro Rodríguez 
González, natural de Robles, hijo de 
Juan y Manuela; Benjamín Gonzá
lez García, natural de Caboalles de 
Abajo, de Angel y Agustina; Be
nigno Francisco Maceda; de Villa-
seca, de Incógnito y Pascuala, y 
Felipe Rodríguez Alvarez, do Villa-
seca, de Felipe y Leonor, compren
didos en el alistamiento de dicho 
reemplazo, el Ayuntamiento les se
ñala el plazo de un mes para que se 
presenten á ser tallados y excepcio-
nar ante el mismo lo que crean con
venirles; pasado dicho plazo sin ve
rificarlo, se les declarará prófugos. 

Villablino y Febrero 16 de 1895. 
—El Alcalde, Felipe Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamna 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de j 
saldados, á pesar de haber sido cita- i 
do en forma el mozo Agustín García . 
Pastor, alistado en este. Ayunta- ] 
miento para el reemplazo del año j 
actual, como comprendido en el ca- s 
so 5." del Reglamento, por el pre-
senté se le hace saber que la Corpo- j 
ración de mi Presidencia, acordó i 
concederle un plazo de quince dias, 1 
que empezará á contarse desde la 
lecha de inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, para su pre
sentación ante la misma, para ser 
medido y clasificado según corres
ponda, después de oírle la exención 
ó excepción'que alegue; en la inte
ligencia, de que una vez transcurri
do el plazo que se deja señalado sin 
que lo verifique ó no acredite ha
llarse alistado en otro Ayuntamien
to, se le instruirá expediente de 
prófugo. 

Santa Elena de Jamuz á 12 de Fe
brero de 1895.—El Alcalde, Félix 
Rodríguez. 

sil 

Alcaldía censtitucional de 
Zotes del Páramo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
formación del apéndice al amillara-
miento, para el año económico de 
1895 á 1896, es de necesidad que 
por los contribuyentes que poseen 
fincas en este término municipal, 
y hayan sufrido alteraciones en la 
riqueza por traslación de dominio, 
se presenten eu esta Secretaria re
laciones de altas y bajas, dentro del 
plazo de quince dias, á contar des
de la publicación de este anuncio eu 
el BOLETÍN OKICIM. de esta provin-

A Icaldía constilncioml de 
Corvillos de los Oteros 

No habiendo concurrido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados verificado el dia 10 del co
rriente, el mozo Félix Villán Fer
nández, natural de Villabroz, hijo 
de Angel y do Hormenegilda, y ha
biéndose transcurrido el plazo de 
quince dias, que para su presenta
ción le señaló la Corporación, se le 
cita por medio del presente para que 
antes del dia 17 de Marzo próximo 
venidero, se presente en esta Alcal
día para ser medido y clasificado 
después de oirlo las excepciones ó 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbin 

En el acto de clasificación y de
claración de soldados del Reemplazo 
de este año, el mozo Hermenegildo 
Turrado do Vega, alegó hallarse 
compreudido en el caso 4." del ar
ticulo 69 de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército de 11 de 
julio de 1885; en su virtud, suplico 
á todas las Autoridades tanto civi
les como militares, procedan á la 
busca y captura de Clemente Tu
rrado García, vecino de Pelechares, 
en este Ayuntamiento, y padre del 
expresado mozo, y en caso .de ser 
habido, ruego á dichas autoridades 
lo pongan enseguida en conoci
miento de esta Alcaldía. 

Señas del Clemente 
Edad 43 años, estatura regular, 

color bueno, pelo castaño, ojos y 
barba ídem, nariz regular, cara re
dondo, estado casado, y hace 17 
años que se ausentó. 

Castrocalbón 20 de Febrero do 
1895.—El Alcalde, José Martínez. 

Alcaldía constitucionaldt 
Villafranca del Sierzo. 

No habiendo concurrido suficien
te número de señores representan
tes de los Ayuntamientos del parti
do para constituir la Junta, con ob
jeto de discutir y aprobar el presu
puesto de gastos carcelarios, que 
ha de regir en el próximo ejercicio, 
según manifestó en mi circular de 
fecha 16 del corriente, convoco nue
vamente para el dia 12 de Marzo 
próximo, á las once de su mañana, 
para celebrar la citada reunión; en 
la inteligencia de que cualquiera 
que sea el número de los concu
rrentes, se tomará acuerdo. 

Villafranca 25 Febrero de 1895,— 
El Alcalde, José Ledo. 

A Icaldía constitucional de 
Quintana del Marco. 

Habiendo acordado1 este Ayunta
miento construir un edificio para 
instalar en él las habitaciones de 
los profesores do primera enseñan
za, salones de escuelas y Casa-Con
sistorial, y restaurar para los pri
meros finés la casa de Gencstacio, 
de este término municipal, el dia 

24 de Marzo próximo, á las once de 
la mañana, tendrá lugar en el salón 
de sesiones, con asistencia de la 
Corporación, y bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde, la subasta para la 
ejecución de dichas obras, á precio 
alzado y únicamente lo que se re
fiere á trabajos personales, pues los 
materiales hasta lu conclusión, se
rán por cuenta y riesgo del Muni
cipio. 

El pliego de condiciones y memo-
ría esplicativa, estarán de manifies
to en la Secretaria. 

Quintana del Marco 21 de Febre -
ro de 1895. = El Alcalde, Diego 
Mielgo.=P. A. D. A., Luis Gutié
rrez de Carracedo. 

D. Saturio Martínez Díaz-Caneja, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en autos de ju i 

cio ejecutivo pendientes en este 
Juzgado, entre partos, de la una 
como demandante, la Casa-Comer
cio ó Sra. Viuda de D. Pedro He
rrero, vecina de la ciudad de Ovie
do, representada por el Procurador 
D. Ernesto Fernández Núñez, y de 
la otra, como demandado, D. Nico
lás Santos Romero, menor, vecino 
del comercio de esta ciudad, sobre 
pago de dos mil ciento treinta y 
ocho reales ochenta y cinco cénti
mos, se ha acordado sacar á subas
ta la finca siguiente embargada al 
ejecutado: 

Tflsaciím 

La cuarta parte de una 
casa, sita eu el casco de 
esta ciudad, á la Plaza Ma
yor, señalada con el núme
ro dieciseis; mide de frente 
quince metros, y de fondo 
lo mismo; linda á la derecha, 
entrando, con casa de don 
Agustín Fernández Pérez, 
izquierda, con otra de don 
José PérezCordero, espalda, 
con dicha casa de D. Agus
tín, vecinos de ésta ciudad, 
y de frente con Plaza Ma
yor; se compone do varias 
liabitacioues en su primero 
y segundo piso y boardilla. 
Esta parte de casa corres
ponde al D. Nicolás Santos, 
como heredada de su her
mana D.' Ilermenegílda. Y 
la quinta parte indivisa de 
la l inca antes deslindada 
que heredó el referido don 
Nicolás á la defunción de 
su padre D. Cayetano San
tos; valuadas dichas partes 
de casa en mil quinientas 
pesetas 1.500 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, el 
dia veintiocho do Marzo próximo, 
á las once de la mañana. Y se ad
vierte que para tomar parte en la 
subasta, so habrá de consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzga
do el importe del diez por ciento do 
la tasación: que no se admitirá pos
tura que nc cubra las dos terceras 
partes de ésta, y que á instancia de 
la parte adora se sacan á la venta 
las referidas partes de casa, sin su
plir previamente los títulos de pro
piedad. 

Dado eu La Bañeza á veinticinco 
do Febrero de mil ochocientos no
venta y cinco.;—Saturio Martínez 
Diaz-Caneja.=Porsu mandado, To
más de la Poza. 

Iinprentt de la Diputación provineisl 


